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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA

CÓDIGO 253863103001

CALLE 8 # 19-88 - OFICINA 206 - EDIFICIO JÁBACO - TELEFAX 8472246
iccmesa(S)cendoi.ramaiudicial.qov.co

La Mesa, Cundinamarca 15 JUL. 2020

CLASE DE PROCESO

RADICACIÓN
DEMANDANTE

DEMANDADO

PERTENENCIA

253863103001 -2012-00274-00
JUSTO GERMÁN OSUNA SANTIAGO

MARÍA CLEOFE CARDOZO DE VARGAS
OTROS

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala Civil - Familia en sentencia del
25 de febrero de 2020, que CONFIRMÓ el fallo de esta instancia proferido el día
04 de febrero de 2020.

Por secretaría OFICÍESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
la Mesa Cundinamarca para que proceda al levantamiento de las medidas
cautelares que hubieren sido decretadas y practicadas dentro del presente
asunto.
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NOTIF SE Y CÚMPLASE

MARÍA SABIO LOZANO
Jueza /

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa,
Cundinamarca

\ 6 JUL Wffl'
La Mesa, ' u .

Por anotación en estado No. C$*f^> .se notifica el auto
anterior.

La Secretaria.

ELIMIN MARCELA C AMA PHOCASTIBLANCO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA
CÓDIGO 253863103001

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co

La Mesa, Cundinamarca,
1 5 JUL 7020

CLASE DE PROCESO

RADICACIÓN
DEMANDANTE

DEMANDADO

EJECUTIVO HIPOTECARIO
2538631030012012-00067-00

CLARA ALEXANDRA LOAYSA BERMÚDEZ
ANA CAROLINA VELOZA PALACINO

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho fija el día 9 de
septiembre a las 4:00 p.m, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble
distinguido con la matrícula inmobiliaria N° 166-44518. Por Secretaría elabórese el
correspondiente aviso.

Prevéngase a las partes que la diligencia se llevara a cabo de manera VIRTUAL,
por lo que deberán contarcon los medios tecnológicos necesarios para adelantarla
y proporcionar a la dirección de correo electrónico
¡ccmesa(5)cendo¡.ramaiudicial.gov.co previo a su realización; El correo
electrónico y el número telefónico y/cKelplar donde puedan ser contactados.
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ESE

MARÍA SABIc/lOZANO
La^ueza /

Juzgado Civil del Circuito de La Mesa,
Cundinamarca

\ 6 JUL. 2Ü2U
La Mesa, _J .

Por anotación en estado No. ^ se notifica el
auto anterior.

La Secretaria

ELIMIN MARCELA CAMAQHO QASTIBLANCO




























